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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº  de Madrid 
c/ Princesa, 5 , Planta 3 - 28008 
45029730 

 
NIG:  
Procedimiento Abreviado  
Demandante/s: D./Dña.  
LETRADO D./Dña. ANTONIO SUAREZ-VALDES GONZALEZ, CL/ GENERAL 
RODRIGO 6 PRINCIPAL C, nº C.P.:28003 Madrid (Madrid) 
Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE xxxxxxxxxxx 

 
 
 

SENTENCIA Nº  
 
 

En Madrid, a veinte de mayo de dos mil veintidós. 
 
 

Vistos por mí, doña Ángela López-Yuste Padial, Magistrado-Juez del Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo nº 00 de Madrid, los presentes autos de Procedimiento 

Abreviado núm. 00000 en virtud de recurso contencioso- administrativo interpuesto contra la 

desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto con 

fecha 25 de mayo de 2020 sobre PERSONAL 

 
Ha intervenido como parte demandante don xxxxxxxxxxxxxxxxx, representado y bajo la 

dirección letrada de don Antonio Suárez-Valdés González, y como parte demandada el 

Ayuntamiento de xxxxxxxxxxxxxx, bajo la dirección letrada de sus Servicios Jurídicos. 

 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

PRIMERO.- La parte recurrente formalizó su demanda en la que tras exponer los hechos y 

fundamentos de derecho que estimó pertinentes, terminó suplicando “se dicte en su día una 

sentencia por la cual se anule la misma y se acuerde reconocer el derecho del recurrente a 

que le sean nombrados sus servicios de forma agrupada y consecutiva y a razón de 8 horas 

de trabajo diario, hasta cumplir con la totalidad de las horas mensuales que deba trabajar el 
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funcionario, cuando el mismo se encuentre en situación de reducción de jornada, con disfrute 

de sus descansos semanales enlazados al inicio y al final de sus periodos de actividad 

laboral, de forma que los mismos se enlacen con los periodos en los que el funcionario no 

haya de prestar servicio, todo ello con condena en costa de la demandada.” 

 
SEGUNDO.- Admitida a trámite, se dio traslado de la misma a la Administración 

demandada, convocando a las partes a una vista, que se celebró el 19 de abril de 2022 con la 

asistencia de las partes debidamente representadas. Abierto el acto, la parte recurrente se 

afirmó y ratificó íntegramente en el contenido de su demanda. La Administración 

demandada impugnó las pretensiones de la  parte  actora interesando una sentencia 

desestimatoria. Tras la práctica de las pruebas propuestas quedaron los autos conclusos para   

sentencia. 

 
TERCERO.- Se fija la cuantía del recurso en indeterminada pero inferior, en todo caso, a la 

cifra de 30.000 euros. 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

PRIMERO.- Resolución recurrida. 
 
 

Se interpone el presente recurso contencioso- administrativo contra la desestimación 

presunta, por silencio administrativo, por parte del Ayuntamiento de xxxxxxxxxxx del 

recurso de alzada interpuesto por don xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con fecha 25 de mayo de 

2020, contra la resolución del Subinspector Jefe de Policía, de fecha 21 de mayo de 2020, 

que, en relación con el Decreto nº xxxxxxxxxxx de la Tercera Teniente de Alcalde del 

Ayuntamiento de xxxxxxxxxxxx, de fecha 3 de mayo de 2020, Expediente nº: xxxxxxxxxxx, 

por el que se le concedía una reducción de su jornada laboral del 50% desde el día 11 de 

mayo de 2020, y mientras que su hijo objeto de custodia sea menor de 12 años, dispone: 
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“Que en el decreto reseñado que figura en el expediente referenciado se establece claramente 

que se le reconoce la reducción de su jornada laboral en un 50%, es decir, de las 8h. y 20 

minutos en que se estipula una jornada laboral completa, deberá trabajar 4h. y 10 minutos. 

A la mayor brevedad, deberá usted informar por escrito el tramo horario que le interesa más 

para el fin que se ha concedido dicha reducción de jornada. 

Habiendo tenido conocimiento en el día de la fecha, que está realizando la jornada completa, 

hasta tanto Usted informe a Jefatura del horario que le interesa, se le indicará el mismo en el 

Cuadrante General.” 

 
A los folios 18 a 20 del expediente administrativo, consta Decreto nº xxxxxxxxx de la 

Tercera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de xxxxxxxxxxxx, de fecha 8 de junio de   

2020, que resuelve: 

 
“PRIMERO. - Dejar sin efecto la reducción de jornada autorizada a xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

con fecha 8 de junio de 2020. 

SEGUNDO. - Como las situaciones de jornada reducida y jornada completa se vienen 

sucediendo durante el transcurso del año, se procederá a regularizar en el último mes del año 

la cuantía económica anual percibida por el trabajador en función de las horas efectivamente 

realizadas, teniendo en cuenta el cómputo anual de horas de trabajo efectivo para el año 

2020.” 

 
SEGUNDO.- Posición de las partes. 

 
 

Alega el recurrente que es Policía Local del Ayuntamiento de xxxxxxxxxxx desde hace más 

de 8 años; añade que es padre de familia de un hijo menor de 12 años, con 3 años de edad, 

que reside en la localidad de xxxxxxxx, por lo que solicitó y se le concedió por Decreto n° 

xxxxxxxxx, de fecha 3 de mayo de 2020 una reducción de su jornada laboral del 50% desde 

el día 11 de mayo de 2020. Sin embargo, a la hora de materializar esa reducción de jornada, 

la misma se vio reducida en relación con las horas trabajadas, pasando de las 8h y 20 

minutos en que se estipula su jornada laboral completa, a trabajar 4 h. y 10 minutos, lo que 

es incompatible con cualquier medida de conciliación familiar. Cita en apoyo de su 

pretensión el artículo 31.1 del Convenio que regula las Condiciones de Trabajo de los 

Empleados Públicos del Ayuntamiento de xxxxxxxxxxxxx, art. Art. 48.h) y 49.e) del Real 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

rid
.o

rg
/c

ov
e 

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 1

24
09

91
44

05
54

86
84

23
48

7 

http://www.madrid.org/cove


Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 00 de Madrid - Procedimiento Abreviado - 00000 4 / 12  

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Insiste en que la forma de proceder del 

Ayuntamiento le está causando graves complicaciones en su conciliación familiar, 

vulnerando el deber de adecuada motivación de sus resoluciones administrativas que 

compete a la demandada. 

 
Por todo ello, la parte recurrente solicita se le reconozca el derecho a que le sean nombrados 

sus servicios de forma agrupada y consecutiva y a razón de 8 horas de trabajo diario, hasta 

cumplir con la totalidad de las horas mensuales que deba trabajar el funcionario, cuando el 

mismo se encuentre en situación de reducción de jornada, con disfrute de sus descansos   

semanales enlazados al inicio y al final de sus periodos de actividad laboral, de forma que 

los mismos se enlacen con los periodos en los que el funcionario no haya de prestar servicio. 
 
 

La Administración recurrida solicita la desestimación del recurso y la confirmación de la 

resolución administrativa recurrida; alega que concurre una causa de inadmisión al no existir 

acto susceptible de impugnación, ex. Art. 69 LJCA. 

 
TERCERO.- Causa de inadmisibilidad. 

 
 

Con carácter previo, como causa de inadmisibilidad del recurso, se alega por el 

Ayuntamiento demandado que no existe acto administrativo susceptible de impugnación ex. 

Art. 69.c) LJCA, toda vez que, habiéndose dictado resolución expresa no cabe hablar de acto 

desestimatorio presunto. 

 
Pues bien, ha de anticiparse que esta causa de inadmisibilidad debe ser rechazada ya que sí 

que existe acto administrativo susceptible de impugnación. El presente recurso contencioso- 

administrativo se dirige contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 

contra la resolución del Subinspector Jefe de Policía que venía a concretar la forma de 

cumplimiento de la reducción de jornada concedida al recurrente. Es cierto que a los folios 

18 a 20 del expediente administrativo, consta Decreto nº xxxxxxxxxxxxx de la Tercera 

Teniente de Alcalde; pero, no consta en el expediente administrativo su debida notificación 

al interesado. Por tanto, es aplicable aquí lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015 

que 
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prevé que las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el 

interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la 

resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que proceda. En 

este caso, dado que dicho acto administrativo nunca llegó a conocimiento del interesado 

nunca pudo desplegar sus efectos, de tal manera que lo único que podía recurrir era el 

silencio administrativo, como así hizo. Y no debe olvidarse que del silencio negativo no han 

de derivar consecuencias desfavorables para el interesado, sino que tiene los solos efectos de 

permitir a los mismos la interposición del recurso contencioso-administrativo que resulte 

procedente. Lo anterior debe ponerse en relación con la reiterada jurisprudencia del TS, entre 

otras,  citar  la  sentencia  del  Tribunal  Supremo,  Sala  Tercera,  de  lo  Contencioso- 

administrativo, Sección 4ª, de 4 de Febrero de 2016 (Rec. 2682/2014) que concluye que si la   

resolución expresa, posterior al silencio administrativo, es plenamente denegatoria de la 

pretensión, el demandante podrá ampliar el recurso contencioso-administrativo conforme al 

artículo 36.1 LJCA; pero si no lo hace, no por eso habrá perdido sentido su recurso. 

 
A ello, debe añadirse que, no obstante, el Ayuntamiento calificó erróneamente su escrito de 

fecha 25 de mayo de 2020, optando por la peor de las posibilidades para el interesado – 

aceptando su renuncia a la reducción de jornada. Sin embargo, nada resuelve sobre la 

pretensión principal, esto es, que se agruparan sus horas de servicio “en jornadas completas 

para poder reducir el número de días de presentación a su puesto, por conciliación familiar y 

tener a su cargo un hijo menor de 12 años de edad, ya que así es la única manera que tiene de 

conciliar.” 

 
CUARTO.- Normativa aplicable. 

 
 

El artículo 49 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid dispone que: 

 
“Los miembros de los Cuerpos de policía local tendrán los derechos que les corresponden 

como funcionarios de las Administraciones locales, los derivados de su régimen estatutario, 

los contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la presente Ley y 

en su desarrollo reglamentario y, en especial, los siguientes: (…)h) Cualquier otro derecho 

específico que pueda establecerse en la legislación vigente.” 
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En este caso, es aplicable el art. 14 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

que bajo la rúbrica de ``Derechos individuales´´, establece que: “Los empleados públicos 

tienen los siguientes derechos de carácter individual en correspondencia con la naturaleza 

jurídica de su relación de servicio (…) 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral. “ 

 
Dicho derecho, viene desarrollado en la norma, por un lado como permiso, en el art. 48 en su 

letra h): “`Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de   

algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una 

persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la 

reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 

corresponda.” 

 
Para el Ayuntamiento de xxxxxxxxxxx es igualmente de aplicación el Convenio que regula 

las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de xxxxxxxxxxx 

dispone, en su artículo 31.1, que “Quienes por razón de guarda legal tengan a su cuidado 

directo algún menor de doce años tendrán derecho a una reducción de jornada de, como 

mínimo, una hora diaria de duración y, como máximo, la mitad de la duración de la jornada, 

sufriendo como merma salarial el importe correspondiente a la mitad de la reducción”. 

 
Como ha declarado el Tribunal Constitucional, que las medidas tendentes a facilitar la 

compatibilidad de la vida laboral y familiar de los trabajadores, tanto desde la perspectiva 

del derecho a la no discriminación por razón de sexo o por razón de las circunstancias 

personales (art. 14 CE Legislación citada) como desde la del mandato de protección a la 

familia y a la infancia (art. 39 CE Legislación citada), han de prevalecer y servir de 

orientación para la solución de cualquier duda interpretativa en cada caso concreto, habida 

cuenta de que el efectivo logro de la conciliación laboral y familiar constituye una finalidad 

de relevancia Constitucional fomentada en nuestro ordenamiento a partir de la Ley 39/1999, 

de 5 de Noviembre, que adoptó medidas tendentes a lograr una efectiva participación del 
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varón trabajador en la vida familiar a través de un reparto equilibrado de las 

responsabilidades familiares, objetivo que se ha visto reforzado por disposiciones 

legislativas ulteriores, entre las que cabe especialmente destacar las previstas en la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en cuya 

exposición de motivos se señala que las medidas en materia laboral que se establecen en esta 

Ley pretenden favorecer la conciliación de la vida personal, profesional y familiar de los 

trabajadores, y fomentar una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la 

asunción de las obligaciones familiares. 

 
QUINTO.- Reducción de la jornada laboral a 4h. y 10 minutos: infracción del derecho a la 

conciliación familiar del recurrente. 

 
Ha de partirse necesariamente del hecho no discutido que por Decreto nº xxxxxxxxxxx de la 

Tercera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de xxxxxxxxxxxx, de 3 de mayo de 2020, se 

concedió al recurrente una reducción del 50 % de su jornada laboral. En cumplimiento de 

este Decreto, el Subinspector Jefe de Policía acordó reducir la jornada laboral diaria de 8h. y 

20 min. a 4 hr. y 10 min. 

 
Dicho esto, lo que se cuestiona en el presente recurso es si esa decisión del Subinspector Jefe 

de Policía, de reducir la jornada diaria de trabajo resultaba adecuada a lo solicitado por el 

recurrente -agrupar las horas de trabajo en jornadas completas para poder reducir el número 

de días de presentación a su puesto- atendiendo a sus circunstancias particulares, esto es, que 

su hijo, menor de 12 años, reside en la localidad de xxxxxxxxxxxx a unos 700 kilómetros de 

su centro de trabajo. 

 
Pues bien, analizada su naturaleza y la normativa aplicable, asiste la razón al recurrente 

cuando afirma que dicha medida no respetaba su derecho a la conciliación de su vida 

familiar. Es evidente que una mera reducción de su jornada diaria de trabajo no soluciona su 

problema -la distancia existente con respecto al lugar de residencia de su hijo- sino que sigue 

dificultando sus relaciones paterno- filiales. De ahí que la razón de su solicitud tuviera como 

fin último poder permanecer más tiempo con su hijo, agrupando las horas de servicio, lo que 

desde luego no se consigue con una simple reducción de su jornada diaria, que nada 

modifica, y sigue haciendo extremadamente gravoso para el recurrente poder viajar a ver a 
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su hijo. Es más, en tanto en cuanto el Ayuntamiento no acredite que esa forma de concreción 

de la reducción de jornada propuesta por el recurrente, que ha de insistirse le fue concedida, 

le impide prestar el servicio policial en condiciones de efectividad o que suponga una grave 

alteración de ese servicio, no puede denegarse que el recurrente escoja y disfrute esa 

reducción de jornada en la forma que mejor satisfaga a las necesidades familiares porque el 

derecho de conciliación de la vida familiar tiene esa finalidad en el ejercicio de la protección 

constitucional a la familia y a la infancia. Solamente la afectación del servicio demostrado y 

acreditado podrá condicionar el disfrute de la reducción de jornada en forma distinta a la 

planteada por el funcionario. Y en este caso, el Ayuntamiento, en ningún momento, ni 

siquiera en el acto de la vista, ha explicado porque no ha acogido ninguna de las opciones 

que planteó el recurrente, ni en qué medida esas opciones propuestas pudieran perturbar   

gravemente la prestación del servicio. Nada consta en el expediente administrativo. 

Simplemente se limitó a una mera operación matemática de reducción del horario a la mitad. 
 
 

Nada obsta lo anterior, porque nada dice la Ley, en que esa reducción de jornada se pueda 

acumular en jornadas completas; cuando la ley se refiere a la reducción de jornada ello no 

significa que deba acudirse a su jornada diaria, como pretende el ayuntamiento, porque cabe 

interpretar en sentido amplio el término jornada, como semanal o incluso anual, siempre y 

cuando ello sea necesario en aras a garantizar el derecho del funcionario a adaptar la 

duración y distribución de su jornada para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la 

personal, familiar y laboral. 

 
Debe traerse a colación la reciente sentencia nº 143/2021 del TSJ de Madrid, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, sección 1ª, de 15 de marzo de 2021 (rec. 431/2020). Dice: 

 
“Pues bien, a la luz de la doctrina constitucional expuesta, decíamos en nuestra sentencia de 

29 de noviembre de 2019, Rec. 542/2019, siguiendo otros precedentes de esta Sala, antes 

citados, en interpretación de dicho precepto legal lo siguiente: 

 
«A la hora de determinar la efectividad concreta de este derecho de carácter individual, que 

deja abiertas y no limita las posibles medidas a acordar en la materia, es al propio empleado 

público solicitante, el único afectado por el problema familiar que se pretende resolver, a 

quien, en principio, compete decidir, siendo el único capacitado al efecto, cuál es el período 
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más idóneo que precisa, en función de sus necesidades concretas, para poder compaginar 

adecuadamente sus necesidades familiares, para así cumplir adecuadamente las obligaciones 

del ejercicio de la patria potestad, pudiendo ceder esta decisión únicamente cuando 

superiores intereses, el funcionamiento de un servicio público en el caso concreto, se vieran 

claramente quebrantados por esa elección. 

 
No bastan, en consecuencia, argumentaciones meramente teóricas, retóricas, ni soluciones 

estereotipadas o abstractas, ni, en fin, argumentaciones basadas en supuestos hipotéticos, 

para denegar la libre elección efectuada por el servidor público pues, en principio, es lógico 

suponer que esa elección es el único medio adecuado que ha encontrado el empleado 

solicitante para conciliar su vida laboral y familiar, máxime cuando, como es el caso, esa   

elección comporta el tener que renunciar a un Plus retributivo. 

 
Secundariamente debe tenerse en cuenta que es razonable presumir que la Administración 

tiene en su poder suficientes mecanismos como para conseguir soluciones adecuadas, que 

den respuesta al problema de organización puntual que una petición de cambio de turno de 

trabajo pueda plantear, mientras que el servidor público que seguramente se ve obligado a 

solicitar tal cambio de jornada, con el fin de conciliar su vida profesional y familiar, suele 

carecer de tales opciones». 

 
Singular transcendencia se atribuía en los precedentes citados a la carga que pesaba sobre la 

Administración actuante de motivar suficientemente su decisión, a fin de justificar 

adecuadamente por razones organizativas, de distribución equitativa del personal o atinentes 

a la debida prestación del servicio la denegación de la medida de conciliación de la vida 

familiar y laboral solicitada por el interesado.” 

 
Pues bien, en la ponderación de los intereses en juego en el caso que nos atañe, adquiere 

singular transcendencia el hecho de que la Administración actuante no haya emitido 

resolución expresa alguna ante las sucesivas solicitudes de renovación de la medida de 

conciliación autorizada –cambio al turno de mañana-, ni haya incorporado al procedimiento 

judicial informe alguno que, con sustento en razones organizativas, de distribución equitativa 

del personal o atinentes a las necesidades del servicio, justificara la negativa a acceder a la 

solicitud del interesado. 
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Indudablemente, el derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito de la 

función pública, no tiene carácter absoluto, pues encuentra sus límites en razones 

organizativas relacionadas con la prestación de los servicios públicos y la adecuada 

distribución de efectivos, e incluso en los derechos de otros empleados públicos a disfrutar 

de determinadas condiciones de trabajo. Ahora bien, compete a la Administración actuante 

explicitar razonadamente las circunstancias que permiten trazar tales límites y servir de 

fundamento suficiente a la denegación de las modificaciones de las condiciones de trabajo 

(horarios, turnos, etc.) solicitadas con el objeto de hacer efectiva la conciliación de la vida 

familiar y profesional.” 

 
QUINTO.- Estimación del recurso. 

 
 

Procede, en consecuencia, estimar el presente recurso contencioso-administrativo, y anular 

los actos administrativos impugnados, reconociendo la situación jurídica individualizada en 

los términos solicitados, y, en consecuencia, habiéndose reconocido su derecho a la 

conciliación de su vida familiar y profesional mediante una reducción del 50% de su jornada 

laboral, según Decreto nº 931/2020 de la Tercera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 

xxxxxxxxxxxxxxx, de fecha 3 de mayo de 2020, Expediente nº: xxxxxxxxx, se reconoce su 

derecho a acumular las horas de servicio en jornadas completas y de forma consecutiva, a 

razón de 8 horas y 20 min. de trabajo diario, hasta cumplir con la totalidad de las horas 

mensuales que deba trabajar, mientras permanezca en situación de reducción de jornada, y 

con disfrute de sus descansos semanales enlazados al inicio y al final de sus periodos de 

actividad laboral, de forma que los mismos se enlacen con los periodos en los que no haya de 

prestar servicio; condenando a la Administración demandada a estar y pasar por tal 

declaración. 

 
SEXTO.- Costas. 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 139.2 de la Ley Reguladora de esta 

Jurisdicción, dada la estimación de la demanda, procede imponer las costas causadas a la 

Administración demandada. En el ejercicio de la facultad conferida por el propio artículo 
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139.4, LJCA se limita la imposición de costas a la cifra de 400 euros por todos los 

conceptos. 

 
Vistos los artículos anteriores y demás de general y pertinente aplicación; 

 
 
 
 

FALLO 
 
 

1º.- ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx, representado y bajo la dirección letrada de don Antonio Suárez-Valdés   

González, contra los actos administrativos identificados en el fundamento de derecho 

primero de la presente Sentencia, que se ANULAN por no ser ajustados a derecho, 

dejándolos sin efecto. 

 
2º.- RECONOCER el derecho de don xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a que, en cumplimiento del 

Decreto nº xxxxxxxxxxxx de la Tercera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 

xxxxxxxxxxx, de fecha 3 de mayo de 2020, Expediente nº: xxxxxxxxx, acumulando las 

horas de servicio en jornadas completas y de forma consecutiva, a razón de 8 horas y 20 min. 

de trabajo diario, hasta cumplir con la totalidad de las horas mensuales que deba trabajar, 

mientras permanezca en situación de reducción de jornada, y con disfrute de sus descansos 

semanales enlazados al inicio y al final de sus periodos de actividad laboral, de forma que 

los mismos se enlacen con los periodos en los que el funcionario no haya de prestar servicio; 

CONDENANDO a la Administración demandada a estar y pasar por tal declaración. 

 
3º.- Todo ello, con expresa condena en costas a la Administración demandada en los 

términos expuestos en el fundamento de derecho correspondiente. 

 
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 

recurso de APELACIÓN en el plazo de QUINCE DIAS a contar desde el siguiente a su 

notificación, advirtiendo que deberá constituir depósito de 50 euros en la cuenta de este 

Juzgado. 
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Expídanse por el Secretario Judicial las copias y testimonios precisos de esta resolución, y 

llévese el original de la misma al legajo especial de Sentencias que, de conformidad con el 

artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en este Juzgado se custodia, dejando 

testimonio fiel de esta en los autos originales. 

 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

 
 

EL MAGISTRADO - JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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